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Doctor (a)
Alejandro Castañeda
Director Ejecutivo
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andeg@andeg.org
Calle 100 No 8 A 49
Bogotá, D.C.

Asunto: Traslado Por  Competencia preguntas No. 4, 5. del cuestionario para 
debate de control político anexo a la Proposición No. 54 de 2023.

Respetado doctor Castañeda:

Por tratarse de un asunto de su competencia, traslado las preguntas No. 4, 5. 
del cuestionario para debate de control político anexo a la Proposición No. 54 
de 2023, relacionada con el crecimiento generalizado de las tarifas de energía, 
presentada por la H.R. Dolina Hernández: 

4. ¿Cuáles son los costos del gas natural y su conversión a kilovatio?

5. ¿Cuál es la operación matemática de la conversión del metro cubico 
de gas en el Pozo o plataforma de Chuchupa, en la guajira a kilovatio de 
energía  que  producen  las  térmicas,  como  Gacelca,  antigua  Termo 
Guajira (Corelca) y Termo Barranquilla, ¿antigua CORELCA?

Respetuosamente  solicito  responder  esta  solicitud  directamente  a  la 
Secretaria  General  de  la  Cámara  de  Representantes  de  la  República,  de 
conformidad con lo establecido en el artículo 249 de la Ley 5 de 1992, con 
copia a este Ministerio para fines de conocer ese contenido. 
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En el Ministerio de Minas y Energía estamos comprometidos con la Transición 
Energética Justa, de la mano de las comunidades.

Atentamente,

Erika Viviana Salamanca Mejía
Asesor
Grupo de Asuntos Legislativos

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.
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